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Introducción 1/2

Nueva Política de Cancelación de CFDI

A partir de Noviembre del 2018, si se requiere cancelar un CFDI, el SAT deberá 
de evaluar en que casos aplica la cancelación DIRECTA o por la de ACEPTACIÓN

del cliente.



Características de Cancelación 2/2

Los CFDIS solo podrán cancelarse cuando la persona a favor a 
la que se le expida, acepte su cancelación si aplica el caso.

Aceptación del Receptor para la cancelación del CFDI.

Cancelación de CFDI sin aceptación del Receptor.

Cancelación Rechazada.



Código Fiscal de la 
Federación

Articulo 29-A Cuarto y Quinto 

Párrafo

Publicadas el día 18 de Julio 

del 2018.

Reglas de Resolución 

Miscelánea Fiscal

Publicada en el DOF Reglas 
2.7.1.38, 2.7.1.39

Marco Normativo



Motivos de Cancelaciones

01
• Por error en los datos fiscales del comprobante.

02
• Falta algún dato en el CFDI.

03
• Cliente no pago la factura emitida.

04
• Necesita corregir la clave del producto.

05
• Forma de Pago Incorrecta.

06
• Porque no la pagaron.



Proceso de Aceptación

1 2 3 4 5

Informar al cliente la

intención de cancelar

Comprobante.

Se inicia solicitud de

cancelación en SAIT.

Cliente recibe correo

del SAT.

Cliente entra al SAT y

ACEPTA la cancelación.

Proceder a cancelar

la factura en

SAIT.



Casos Excluídos (Cancelación 
Directa) 1/3

Egreso Traslados
Recibo de 
Nómina

Tipo de Comprobante CFDI



Casos Excluídos (Cancelación 
Directa) 2/3

Por Características CFDI

Montos menores a $5,000 MXN

• No se requiere aceptación por parte 
del RECEPTOR.

Cancelación antes de 72 Horas.

• Si el intento de cancelación es antes 
de haber transcurrido 3 días.



Casos Excluídos (Cancelación 
Directa) 3/3

Por Tipo de Contribuyente

Público 
General y RIF.

Factura Global 
del Día.

Factura a 
Extranjeros



Situación sin version actualizada

Deberá actualizar a la última versión de:

SAIT Básico y SAIT ERP.



Iniciar Solicitud en SAIT



Receptor Ingresa al SAT 1/3

RFC

• Registro 
Federal de 
Contribuyentes.

Clave CIEC

• Directamente 
otorgada por el 
SAT al cliente.

e.Firma (FIEL)

• Utilizar los 
archivos de 
Firma 
Electrónica. 
(.KEY y .CER)

Consideraciones Previas
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Página del SAT: https://www.sat.gob.mx/home
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Acceso Utilizando FIEL



Menu Principal de Portal SAT



Receptor Acepta Cancelación 1/2



Receptor Acepta Cancelación 2/2



Cancelación Plazo Vencido

Si cliente no contesta

No revisa su correo o no tiene posibilidad de 
entrar al SAT.

A los 3 días posteriores de haber iniciado la 
solicitud, el SAT marcará ese comprobante como 

CANCELADO.

Accesar a SAIT a cancelar la factura, en forma 
normal para que se afecte en tu sistema.



Cancelación Rechazada

Solicitud 

La Factura seguirá vigente ante el 
SAT.

¿Podrás iniciar nuevamente una 
solicitud? SI 

Rechazada

NO podrás CANCELAR factura en 
SAIT.

¿Cuántas solicitudes se pueden 
hacer? 



Comprobantes NO CANCELABLES

Escenarios de Anticipos y Pagos en Parcialidades, 

NO se podrá cancelar la factura inicial, a menos que:

Cancele todas las facturas en donde fue USADA o

relacionada la factura inicial.



Situación en SAIT (No Cancelables)



01 de Nov. del 2018

La nueva política de 
cancelación será 

OBLIGATORIA
a partir del:







Ayuda.sait.mx



SESIÓN DE PREGUNTAS 
Y RESPUESTAS



GRACIAS POR TU
ATENCIÓN

facebook.com/saitsoftware

Te invitamos a visitarnos en:

twitter.com/saitsoftware

canal saitsoftware

Visita nuestro nuevo portal:

http://ayuda.sait.mx/

Nueva Política de Cancelación

CFDI

SAIT “La Revista”, visítanos en:

https://www.flipsnack.com/SaitSoftware/


